
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00512-00 

Demandante: Luis Alberto Romero Portilla 
Demandado: Alexander López y Otro  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00512-00 
 
En atención al correo electrónico de fecha 31/10/2022, proveniente del apoderado 
de la parte demandante, se le REQUIERE para que allegue la dirección y las 
escrituras del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-179097, 
teniendo en cuenta que para la diligencia de secuestro es necesario tener la 
ubicación exacta del predio.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 200 del 01 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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